RES. 145 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008758, Ent. N° 6878/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 21/2015 para la explotación de los servicios de alojamiento en las cabañas ubicadas en la localidad de Valle Edén por el período comprendido entre el 01/12/15 y el 01/12/17;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los actos previos de precepto, con fecha 25/11/015 se realizó el acto de apertura, presentándose al mismo un único oferente, la empresa perteneciente a Luis Ramón NAVARRO QUINTERO, ofreciendo un canon anual de $ 72.200, con pago adelantado y al contado luego de la adjudicación;

 2) que,  con fecha 27/11/015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la licitación  a la empresa correspondiente a Luis Ramón NAVARRO QUINTERO, por sus excelentes antecedentes como anterior concesionario, y referencias, por los períodos 01.12.15  a 01.12.16 y 01.12.16 a 01.12.17;      

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;                

2) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010; 

3) que en el Artículo 5 del Pliego de Condiciones, si bien se estableció los factores de evaluación, se  omitió fijar los índices de ponderación de cada uno de los factores, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal  como lo prevé el Artículo 48 Literal C) del Tocaf; 

4) que si bien en el análisis de la oferta efectuado por la Comisión Asesora se tuvo en cuenta las referencias y antecedentes de la empresa, no surge del Informe que se hayan considerado los otros dos factores de evaluación establecidos expresamente por el Artículo 5 del Pliego de Condiciones, como son el respaldo económico y garantía;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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